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"poR EL euAL sE AUTORIZA LA TALA DE u!,1Ánsol DE LA E$pEcrE cnoroN vENEzoLANo
UBICADO EN I-A CALLE I1 B NO 20 - 13 DEL DISTRTTO DE RIOHACHA - IA GUAJIRA Y SE DICTAN

CTRAS DÍSP,OSIC¡ONES

LA SUBD|RECTORA DE AuroRiDAD AMB|ENTAL DE LA uoRFoRAü¡óH Euróivo¡uiA REGIoNAL DE LAGUAJIRA' "coRPoGuAJlM", en uso de susfacultades^ iqg-ale, y 9! especiat de las conferidas por losDecretos 3453 de 1983, modjficado por la Ley gg de 1993, lli{dá 1974, Acuerdó oú or lgas y 004 de2006 et Decreto lzgi de 1g96, Decreio 1076 d'e 201s, y deáás no** .t*áunü r' 
' ' 'o

' eOil$fDERS}tDO:

Que de acuedo a lo dispr.:estc en el inciso segundc de!,{rticulc 80 de la constituc!ón pclítica de colcmbia, elEstdo debeÉ *prevenir 
los factorcs de deterion ambiental, lmponersanciores legales y exlgir la reparaciónrie ios daños causadosn.

Que según ei Anícuio 3i numerai 2 de ia Ley 99 de 1993, coresponde a ias Corporac¡gnes AurónomasRegionales, ejercer la función de máxlma autoridao ambientalen ri á,ea de su jurisdhclón de acterdo conlas normas de carácter superior y conforme a los criterios y oirccrices úazdas'por er n¡¡niJterio del Medio
Ambiente.

Que segrin el Artículo 31 Nrmeral g rJe la Ley 99 rle 1993, conesfnftte a tas colooraciones ArÍónomas
Reghnales, otorgar corpesiones, permlsos, átorizaciones'y ticenóias ambientales regueridas por la Leypara e! usc, aprc!'echamientc o movili¡ación de los recurccs natu..ales renovgbles o pára el desarn'llc Ce
actívidades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el
apnovechamierrtü íoiÉsiai, concesiones para ei i¡so de aguas supeftc¡a,es y si¡¡ia-iáneas ,- 6siabi€cei
vedas para lacway pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1'9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles
aislados localizados en centros urbanos que por fttrones de su ubicaión, estad0 sánibrio odaños mecánicos
estén causando periuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de 4ua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificrciones,. se solicitara por escrito autorizmión, a d autoriOá érp.t nt , la cual
iramitará la solicitud de inmediato, prrevia visita realizada por un funcionarto competente lue comprueoe
técnbamente la necesidad de talar áñons.

Que ef articulo 2'2,1'1.9.4 del decreto 1076 de 2015 de 1996 dispone que cuando se requbra tatar,t]*:FTht o rcul¡icar árbotes aislados tocdizados en centnos wtanoi, para la realizaclon, remodeiación o

:TtliTlon qe .obr5 públicas ! privadas de infraestructura, cons-tnrciiónes, instatmñriü y simitares, se
soilc[ara ar¡toriztrion Ttr q lgrnOrclOn respectivA ante,ias aÍoftJaies ambierfraies de bs granties
centros urbanos o ante las autoridáes municipáes, según etciio,lá'cuál.r i*iürñ*r.t¡¡citud, previa

f,$f?lfad! por,un rurrcionario competente,'qu¡enveríncara h nd*s¡d; ñ tañ;,ñi.dón aducida por
el interesado, para lo cual emitirá concepto técnlco.

Oue mediante oflcio de fecha 05 de Febrero de 2016 y rwibido en esta Cor.oor:acbn con rdicado intemo el
N" 201633002Y2a2, h señora ARGELIS LEoNoR oÉ nnues en su óno¡d¡or d. ñbtd,, de la vtvienda
localEada en !a calle 6 No 20 - 1.q del BanÍo José A.nhnio Gatan en jurisdhción cet óninto Agniona.nl - fá
9rdig solicito permiso para la tala de un {01) árüol de la espácie Cruton venezoláno, ubicdo en la
dirección antes menci:¡-nda del prccitedo Dist¡i.b.

Que esia üorporaciúrr ater¡tjie¡niu ia st¡iiciturj hn¡reinxla ¡nr ia seii0ra ARGELIS LEONOR DE ARMAS,
mediante auto No 0176 del 17 de Febrero de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno la práctica de
una vFita al lugar del asunto en aras de constatar b manÍfestarlo por elsolbitante.
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Que en cumplimiento del auto N0 0176 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con

el Radhdo intemo N" 20163300162353 de fecha 28 de Mazo de 2016 manifiesta lo que se describe a

continuación:
\,ISITA

"El dla 20 de nano de 2016, en atención al atto &támite 0179 fechadg 17 de febrero de 2016, se llega a la

rcsidescra prcpiedad de ta señonARGEtrS TEONOR DE ARMAS, CC. 4A.981.830, ubicúa en la calle 11 B

No. 20 - 13 del Disfrfta de Riohrcha, pan evaluar Io concemlente a la solicltud de tala de un ilbL el cual se

canace coffo €spocié lnffilucida de nomb¿e v'algar Cratón Venezaiaro, el anl se obse,"vÚ qi,e no esÉ

ubicado en &ere de su propledad,slno en Núto vecino proptúú de laseñua DANlEttyS DIAZSOi-l.NO

a quien ut se pucio coniaciar ¡w no rcskíir en ei pretlio.

Durante ta vbitase o0servó que et cabte de Ia energia etffikn que t$adesde el pos te a Ia rxldencia de ta

señora ARGEITS TEONOR DE ARMAS, ta emprcsa ELECTRICARIBE, puúe camilarlo de si{n, es decir

ubicailo en otra srfio de ta residencia o tensionarla ya que se obserya flojo y a escasa distmcia del suelo es

dxir lqrándose qaffar con /as manos arúes de lbgar al contúor delinmueile en menclÓn.

De ofumodo se verrfaó que el árfulsiln4rtie-reen la constn¡cción de la rcja de proter;eiÓn dcJ inmtnMe de la

señora ARGEITS TEONOR DE ARMAS, ya que esfe ár0ol se encuentra muy cer@ de los llmfes enüe las dos
n¡ania¡,la¡{aal

,Jt vlJtrtuuug¿ .

oe|a

Nombre Cientlfico
Estado

de
amenaza

Poda

Crotón
Venezolano

No ldenilfrcado

Nombre
Vulgar

OE[a|a

Tala Observación

Se requiere realizar la tala
nnr intom¡nniÁn en la
F-' { ¡rY'. -f,r

construcción de la reJa de

seguftlad del InmueDle de h
señora ARGELIS LEONOR

DE ARMAS.

ñF Iñ'ñA FA?AAN 
'FIA4\ñErrrit I lat., rt.r I v\lñAFlrr\j

Que rle aüuerdo a ia visita de in"puuuión reaitzaid un aftn de aierxier iu nrarr¡ifustado ¡rer ia u¡ih;iiar¡te fue

necesario requerir de forma veóal a la señora De Armas par¿¡ que adJuntara una autorizaciÓn por parte de la

señora DANIELLYS DIAZ $O|jN0 ldenülicada con cdula de ciucldania No 2ti.99ti.0ü0, en cumplmlento al

artículo 2.2.1.1.9.2deldecreto 1076 de 2015.
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Que mediante oficio con Rdicado Intemo N" 201633003071U2 de fecha 26 de Abñt de 2016, ta señora
ARGELIS LEONOR DE ARMAS, adjunto la solicitr¡d requerida.

CONCEPÍO

Basado en las obsen,aciones descritas Écnicannente se considera conreniente se autorice la hla del á.bol de
la especie Croton Venezolano ubicado en el predio de la señora DANIELLYS DIAZ SOLANO y tcatizado
caile 'l't B No 20 - '!3 del Distiiio de Riohacha - La Guajira.

uue en r¿rz0fr y
CORPOGUAJIRA,

de io anteriompnie expuesto, La Sui¡jireciom de Auioridati funbieniai tie

DI$PONE:

Autorizar a la señon DANIELLYS DIM SOLANO ldentificdo con la C.C.

I a aañna n^il!tr1 | VQ n!47 Qrr! 
^¡!n 

l¡{¡rlifiaa¡{a ¡a¡ la ñ ñ lloLC¡ Of¡llulq Ltñlt¡¡-LL I rJ lJlr|A Lt\,trJurV |UÍ;||UII\,OUU rrvil ¡Cl \r,\¿. ¡¡

ARTICULO PRIIIIERO:
N' 26.996.000 y quien funge como propletaria de bien. oara real¡zar la TAIA de un (01) árbol de la especie
Croton Venezolano relaciondo en la parte motiva, ubhado en la Calle 118 No 20 - 13 en el Distrito de
Riohacha - La Gu{in.

ARTÍCULO SEGI.I}¡DO:
26.996.000, deberá cancelar en la cuenta coñente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 dias
siguierites ¿ la ¡iotií"rca;iui rJei pr.eserrie Auio, ia su¡iia de TREiNTÁ Y DOS ñiíil DOSC|Ei{TOS QUtl.¡iEi,¡TOS
SESENTA Y DOS PESOS ($ 32.562), tiquidados a 0,1 SMMLV según ta resotución 000431 de 2009.

ARTICULO TERCERO: El termino para la presente autoñzación es de Sesenta (60) días contados
a partir de la conespondiente ejecutorla.

ARTÍCULO CUARTOI CORPOGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento el
eumnlimicntn dc ln disnl¡csfn cn pl antn Administralivn ñrlc emnelE pl nrp-.qcntn nnnnenfo nrralnr¡ier--"'r" .''-"--
contravención de l* mism6, potlrá ser causal para que se apllque las sanciones de ley a que hubiere lugar
r¡ a¿{amá¡.
t wvrrrs.

a. f----!--J- -l r--L-!- J^ ---Jt^--l!- J-t lJ--l -- -----!¡- -- --. -{-L-- J----:a^- -l ---r--r-1..--^¡-t'.' I elllllllid¡U Ul tldUAJU Ue Ellitt¡lU¡ ;lull Ugl AltxJl ef I llElK;[Jll¡ tAi 5U UüLE|, UU$r¡tlt¿lr gl llldLgllal YLgEtdl,

prcducto de la tala en el botadero municipalde Rhhacha, La Guajira.

ARTICULO QUINTO: Como medida de compensación por la tala autorizada, la señora
DANIELLYS DIM SOLANO, deberá:

{. Sembrar tres (3) árboles de sombrios o frutales (Maíz Tostdo o Mangos}, los cuales deben
prc-centar buen esl.ado fltosa¡it-ado con alturas que oscilen enf¡e 0,60m y 1,00m; los cuales se

deberán sembrar de la slguiente manera:

Dos (2) en espacios del prcdio de la señora DANIELLYS DIM SOLANO, Celular 3015019769
r r-^ ^- -^-^.,^J^ J^t:-.^..^Lt- J^ t- --¡i^:--^i^ulru gil ¿uilcr YrfluE utit [illtutrutg ut r(¡ l¡t¡.ft,ruilcur¿r.

La siembra debe protegeria con conaies, hacede mantenimiento cie riegos y controi iitosaniiado por

un üempo minimo de un añ0, tiempo en elcualdebe entregar la compensación exigida a la Autoridd
Ambiental para el recibido a satisfacción y ciene de expediente.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Adminisfativo deberá publicarse en la pfuina WEB o en
el Boletin oficial de Oor,rnguajira.

,^FJ!CU!-O SÉpnUO: Por la Oficina de la SubCireción de ,a.utosidad ,Ambiental de esta
Corpormión, notificar a la señora DANIELLYS DIAZ SOIANO, o a su apoderado.

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría

3

Cr¡. ? llo ft - 25
*w,corpogurf kt.toü,€o

ARTICULO OCTAVO:



Ambiental, Judicialy Agraria par" su informmión y demás'

ARTÍCULONOVENO:
dentro de tos diez (10) dias hábiles siguientes ala notitic*iÓn bersonal o por aviso de esta providencia'

ARTICULO OÉcltto:
!o de su comPetencia.

A,qnculo DÉcltso
PRI[IERO: El presente Auto rige a partirde su eJecuhria'

NOTIF|OUESE, PUBLíQUESE Y CÚilPLASE

Dado en Riohacha. capitaü der Departamento de La Gualira, a los cinco (05) días der mes de Mayo de 2016.

PrqyE¿ü¡ Aici*E M

l-E A*VS;}::r r:f LCr,1l

[&fVSTAilCtA Fr

Eü. fsoltFtüaos.

Cr¡.?llü l2-26
ww.corpoludira'9or.co

Rioh¡cha - Golonbi¡.

FECHII $t f tsr.,]l¡;. .:.'.;

conba el pGsente auto, prooede el recurso de reposiciÓn lnterpuesto

coner trasldo del presente auto al Grupo de seguimiento Ambiental pana
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